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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
'«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid, f- Trimestre, 45 pesetas; seraestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid, •*-.Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e| a£uac¡s*

<&lkdel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
.Dios) Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta»

Número atrasado: 2,50 peseteé

GOBIERNO DE LA NACIÓN riante de la indemnización-tipo, respec-
tivamente:

señalada para ello no hayan sido some-
tidos a la vacunación antirrábica serán
sacrificados en cámara de gas, o, en su
defecto, por inyección intracardíaca de
éter anestésico. Los Inspectores munici-
pales Veterinarios serán los encargados
de dirigir o ejecutar esta medida.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.— Sección de Cobíer-Ministerio de la Gobernación Médicos titulares: 108 pesetas anua-

les (9 pesetas mensuales) por familia.
Médicos tocólogos: 24 pesetas anua-

les (2 pesetas mensuales) por familia.
ORDEN efe 24 de junio de 1954 por la

que se señala una tarifa-tipo de in-
demnizaciones al personal d¡& los Cuer-
pos generales sanitarios en concepto
de asistencia a los funcionarios muni-
cipales.

no interior y Personal

3.0 Para los Municipios que tengan
Odontólogos titulares, se fija como in-
demnización-tipo para éstos la de 18
pesetas anuales (1,50 pesetas mensua-
les) por familia.

CONVOCATORIA
La organización del sacrificio se adap-

tará a las siguientes normas:
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno

de 25 de junio de 1954, por la presente
se convoca concurso-oposición restringi-
do para proveer plazas de Matarifes^
Descornadores, Mondongueras y_ Guar-
das jurados del Matadero y Mercado de
Ganados, entre los interinos que en pri-
mero de julio de 1952 contaban con más
de cinco años de servicios consecutivos,
con sujeción a la§ siguientes

a) Las operaciones de sacrificio han
de estar ultimadas el día io del mes de
agosto.

Excmos. Sres.: El derecho de asis-
tencia médico-farmacéutica, establecido

-a favor de los funcionarios de Adminis-
tración Local por el artículo 97 del Re-
glamento de 30 de mayo de 1952, §e

viene haciendo efectivo, ea la mayoría
de los casos, a través de los facultati-
vos y técnicos auxiliares de los Cuerpos
generales sanitarios.

-
4-° Teniendo en cuenta los tipos de

indemnización señalados en los núme-
ros anteriores, y la propuesta precepti-
va de los Colegios profesionales corres-
pondientes, cada Gobernador civil apro-
bará las tarifas que considere adecua-
das para su provincia.

b) Los señores Alcaldes, de acuerdo
con los Inspectores municipales Veteri-
narios, confeccionarán la relación de ve-
cinos que siendo poseedores de perros,
con seis meses de edad, no les hayan va-
cunado.5." Cuando las peculiaridades de di-

ferentes comarcas o territorios dentro
de la provincia lo aconsejen, el Gober-
nador podrá aprobar tarifas distintas
para cada una de aquéllas'.

BASES

La segunda, disposición transitoria
•del nuevo Reglamento de personal sa-
nitario previene que la asistencia ha de
ser indemnizada a los respectivos fun-
cionarios sanitarios según tarifa que,
para cada -provincia, aprobará el Go-
.bernador civil,previa propuesta de los
Colegios profesionales correspondientes.

c) A la vista de la citada relación,
y teniendo en cuenta los días disponi-
bles para el.sacrificio, los señores Ins-
pectores municipales Veterinarios entre-
garán a los Alcaldes de gu demarcación
las listas de sacrificio, expresando las
fechas en que los interesados han de en-
tregar sus' perros para la operación de
referencia. El duplicado de dicha rela-
ción quedará en poder del Inspector'des-
pués de sellado por la Alcaldía.

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria celebrar jun concurso-oposición res-
tringido entre los Matarifes, Descorna-
dores, Mondongueras y Guardas jura-
dos del Matadero y Mercado de Gana-
dos, interinos, temporeros o eventua-
les 9.uei con credencial específica para
dichos cargos, contaran en primero de
julio de 1952 con más de cinco años de
servicios consecutivos en esta Corpora-
ción, o en el Ayuntamiento anexionado
de donde procedan.

6.° Una vez aprobadas las tarifas
correspondientes por cada Gobernador,
el personal sanitario tendrá derecho a
que la indemnización por asistencia a
los funcionarios municipales y sus fa-
milias le sea abonada con efectos desde
1 de julio de 1952 por el Municipio o
Municipios en que la haya prestado de
modo efectivo.

La identidad de las funciones que han
-de ser indemnizadas aconseja que se
.«eñale con carácter general una tarifa
-orientadora ponderada, sin perjuicio de
que para cada provincia, el Gobernador,

-en uso de sus atribuciones y en vista
-de las circunstancias que pueden con-
-currir en cada caso, apruebe tarifas de
cuantía superior o inferior a la que se
publica como tipo.

d) A continuación, y sin pérdida de
tiempo, las Alcaldías remitirán comuni-
caciones a los interesados, expresando el
día, hora y lugar en que han de entre-
gar sus perros para proceder al sacrifi-
cio, adoptando las medidas oportunas
para poder garantizar en cualquier mo-
mento que dicho escrito ha sido recibido
por el destinatario.

Dios guarde a VV. EE. muchos Estas plazas están dotadas con el jor-
ral inicial de 22 pesetas diarias, que se
irá incrementando con el 10 por 100 pro-
gresivo en la forma y condiciones fija-
das en el Reglamento de Funcionarios
de Administración Local.

anos,

Madrid, 24 de junio de 1954

PEREZ-GONZALEZ
Excmos. Sres.; Gobernadores civiles de

todas las provincias, excepto Nava-
rra.

- "
v

Al propio tiempo se debe aclarar en
forma expresa que la indemnización ha

-de ser satisfecha a los sanitarios titu-
lares con efectos desde 1 de julio de
1952, fecha en que entró en vigor su

obligación de asistencia, siempre que
••ésta hubiese sido prestada.

Segunda. El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan
el carácter de gratificación o emolumen-
tos de cualquier clase.

e) Los perros sacrificados serán da-
dos de baja en el censo canino del Ayun-
tamiento respectivo.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 27 de junio).

(G, C—2.985) f) Los gastos que ocasione el sacrifi-
cio de los perros serán satisfechos por
el Ayuntamiento con cargo a los ingre-
sos que percibe por el arbitrio corres-
pondiente.

Por todo ello,
GOBIERNO CIVIL Tercera. Las instancias solicitando

tomar parte en el concurso-oposición,
acompañadas de la credencial o nom-
bramiento que posean, del certificado de
carecer de antecedentes penales, del de
adhesión al Movimiento Nacional y de
dos fotografías tamaño carnet, se di-
rigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presiden-
te, y se presentarán en el Registro ge-
neral del Ayuntamiento, durante las ro-
ras de oficina, en los treinta días hábiles
siguientes al en que aparezca el anun-
cio de Ja convocatoria en eí Boletín
Oficial de la provincia; advirtiéndose
que no se concederá ningún nuevo pla-
zo para completar la documentación exi-
gida.

Este Ministerio ha dispuesto
i.° A los efectos de la segunda dis-

posición transitoria del Reglamento de
Personal de los Servicios Sanitarios Lo-
<ales, aprobado por Decreto de 27 de
noviembre *de 1953, este Ministerio ha
resuelto señalar corno tipo orientador,.
la siguiente tarifa general de indemni-
zación, por asistencia a.los funcionarios
municipales y sus familias, cuando tal
asistencia sea prestada directamente por
personal de los Cuerpos generales sani-

CIRCULAR SOBRE CAMPAÑA
ANTIRRÁBICA

Propuesta de satwiones. —
Terminado

el plazo marcado para el sacrificio, los
señores Alcaldes, de acuerdo con los
Inspectores municipales Veterinarios,
remitirán a la. Jefatura Provincial de
Ganadería relación de aquellos propieta-
rios que no hayan presentado sus perros
para su eliminación por gas O éter, des-
pués de haber sido requeridos para ello,
con el fin de imponerles la sanción co-
rrespondiente. A tal fin, utilizarán los
impresos que les sean enviados por la
expresada Jlefátura.

Finalizado el plazo y prórroga conce-
didos para llevar a cabo la vacunación
antirrábica correspondiente al año en
curso", y en relación con las circulares
publicadas a este respecto en el Boletín
Oficialde la provincia, se ordena a to-
dos los Alcaldes e Inspectores municipa-
les Veterinarios el exacto cumplimiento
de cuanto a continuación se dispone.tarios

Médicos titulares: 120 pesetas anua-
les (10 pesetas mensuales) por familia.

Liquidación de campaña.
—

Los seño-
res Inspectores municipales Veterina-
rios, antes del día 20 del actual, y uti-
lizando los impresos que debe remitirles
a Jefatura Provincial de Ganadería.

procederán a efectuar la liquidación de
la campaña con arreglo a lo ordenado
en anteriores disposiciones.

Los señores Alcaldes e Inspectores
municipales Veterinarios remitirán a la
Jefatura Provincial Ganadería cuan-
tos datos complementarios les sean so-
licitados en relación con la campaña.

Practicantes titulares: 30 pesetas
anuales (2,50 pesetas mensuales) por Cuarta. Dentro de los quince días

siguientes a la terminación del plazo
concedido para solicitar tomar parte en
el concurso-oposición, el 'Tribunal hará
el examen de los expedientes, rechazan-
do aquellos que no reúnan las condi-
ciones exigidas, sin que los interesados
puedan hacer reclamación alguna, y pu~

familia
Matronas titulares: 30 pesetas anua-

les (2,50 pesetas mensuales), por fa-
milia.

Madrid, a 3 de julio de 1954.
—

\u25a0 El
Gobernador Civil,Eduardo A. Remente-
ría.2.* Para los Municipios que" tengan

Tocólogos titulares se señala como va-
Sacrificio de perros no vacunados.—'

Todos los perros que estando en la edad (G. C.-r3.I*2)



2 JUEVES 8 DE JULIO
\

bucara en el tablón de edictos de la pri-
mera Casa Consistorial la relación de
los admitidos a la práctica de los ejer-

de edictos de la primera Casa-Consisto-
rial.

Braojos, Buitrago, La Cabrera, Canen-
eia, Cabaniüas, Cervera de Buitrago,
Garganta de los Montes, Gascones, La
Hiruela, Horcajo de la Sierra, Horca-
juelo, Lozoya, Lozoyuela, Madareos,
Mangirón, Montejo de la Sierra, Nava-
lafuente, Navarredonda, Navas de Bui-
trago, Oteruelo del Valle, Paredes de
Buitrago, Pinilla del Valle, Piñuécar,
Pradeña del Rincón, Puebla de la Sie-
rra, Rascafría, Robledillo de la Jara,
Robregordo, La Serna' del Monte, Se-
rrada de la Fuente, Sieteiglesias, Somo-
sierra, Vaklemanco, Villavieja y Gar-
gantilla.

En caso de que sean cubiertas las ca-pacidades en los almacenes señalados"se establecerán, paneras auxiliares de losmismos, loque se pondrá en conocimien-
to de los términos municipales que lesafecte.

Madrid, 26 de junio de 1954.- -El Se-
cretario general Juan Jbsé Fernández-
Villa. \u25a0

cicios,

Quinta. Los ejercicios del concurso-
oposición no.podrán comenzar antes de
transcurrir tres meses desde la fecha de
la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la pro-

C—2.999) (O.— 24.510)
Madrid, 1 de julio de 1954 —El Jefeprovincial (Firmado).'

Ministerio de Agricultura (G. c—3.053)vmcia.

El Tribunal señalará con ocho días de
antelación, por lo menos, la fecha en
que ha de dar comienzo el primer ejer-
cicio; la del segundo podrá anunciarse
con veinticuatro horas de antelación.

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de Madrid v Ministerio del Ejército

Junta Central de AdquisicionesRelación de Jos almacenes establecidos
en la provincia de Madrid por el Servi-
cio Nacional del Trigo, con indicación.
de los términos municipales asignados a
cada almacén y lo§ días que permane-
cerán abiertos:

Almacén de Ajalvir.—Días de recep-
ción: Lunes, martes, miércoles y jue-
ves.

—
Términos municipales asignados al

mismo: Ajalvir, Alalpardo, Algete, Co-
beña, Daganzo, Fresno de 'Coróte, Pa-

Sexta. Los ejercicios para las plazas
de Matarifes, Descornadores y Mondon-
gueras consistirán:

Almacén, de Madrid.
—

-Días de recep-
ción: Diario. -*-Términos municipales
asignados al mismo: Los Carabanche-
les, Chamartín de la Rosa, Madrid, Ri-
vas-Vaciamadrid, Vallecas y Vicálvaro.

Almacén de ElMolar.
—

Días de recep-
ción: Lunes,- martes, miércoles y jue-
ves. os municipales asignados al
mismo: Guadalix de la Sierra, El Mo-
lar, Pedrezuela, Redueña, San Agus-

•tin de Guadalix, El Vellón y Venturada.
Almacén de Navalcarnero.:

—
Días de

recepción: Lunes, martes, miércoles,
jueves y viernes.

—
Términos municipales

asignados al mismo: El Álamo, Aldea
del Fresno, Brúñete, Chapinería, Naval-
carnero, Navas del Rey, Pelayos de la
Presa, San Martín de Valdeiglesias, Se-
villa la Nueva, Villamanta, Vilíamanti-
Jla y Villanueva de Perales,

Almacén de Perales de Tajuña. —
Días

de recepción viernes y sábados.
Términos municipales asignados al mis-
mo: Morata de Tajuña, Perales de Ta-
juña, Tielmes y Valdilecha.

Almacén de Rozas de Madrid.
—

Días
de recepción: Jueves, viernes y sába-
dos.

—Té; minos municipales asignados
al mismo: Aravaca, Boadilla del Monte,
Majadahonda, Pozuelo de Alarcón, Ro-
zas de Madrid y Torrelodones.

Almacén de San Sebastián de los Re-
yes.

—
Días de recepción: Lunes 3? mar-

tes.
—

Términos municipales asignados al
mismo: Alcobendas y San Sebastián de
los Reyes.

y Enajenaciones'
RECTIFICACIÓN

i.° Conocimientos de instrucción, ge-
neral.

—
Los aspirantes habrán de de-

mostrar ante el Tribunal que saben leer
y escribir correctamente y que dominan
las cuatro reglas de aritmética.

En el anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madridnúmero 158, de 5 de julio de 1954, de lasubasta del Servicio de Hospitales a ce-
lebrar el día 23 de julio de 1954, queda
anulada la adquisición de Jas 6.385 lo-
netas cubresomiers, por no ser objeto de

2.0 Prueba de trabajo de la respecti
va especialidad en las naves de matanz;

o en mondonguería.
Los ejercicios a las plazas de Guar

das jurados serán los siguientes:

racuellos del Jarama y Valdeolmos.
Almacén deAlcalá de Henares.

—
Días

de recepción: Diario.
—

Términos muni-
cipales asignados al mismo: Alcalá de
Henares, Anchuelo, Camarina de Este-
ruelas, Corpa, Loeches, Meco, Mejora-
da del Campo, San Fernando de Hena-
res, Santorcaz, Los Santos de la Hu-
mosa, Torrejón de Ardoz, Torres de la
Alameda, Valverde de Alcalá v Vilíal-
billa.

compra
Madrid, 7 de julio de 1954

i.° Conocimientos de instrucción ge-
neral.

—
El aspirante habrá de demostrar

ante el Tribunal que sabe leer y escribir
correctamente y que domina las cuatro
reglas de aritmética.

(O.—24.596)

Ministerio del Ejército

2." Consistirá en contestar, oralmen-
te o por escrito, segjin se determine, a
las preguntas que formule el Tribunal
sobre el Reglamento del Matadero y
Mercado de Ganados, y en la redacción
de un parte.

Junta Central de Adquisiciones
yEnajenaciones

Almacén de Ambite.
—

Dus de recep-
ción:. Diario.

—
Términos municipales

asignados al mismo:' Ambite, Caraba-
ña, Nuevo Baztán, Olmeda de la Fuen-
te, Orusco, Pozuelo del Rey, Villar del
Olmo y Pezuela de las Forres.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha
dispuesto se celebre una subasta urgen-
te para la adquisición de los artículos
que a continuación se relacionan, del
Servicio de Subsistencias:

SUBASTA

Séptima. El opositor que no se pre-
sente a cualquier llamamiento quedará
automáticamente eliminado, salvo causa"
debidamente acreditada y apreciada dis-
crecionalmente por el Tribunal, Contra
esta apreciación no cabe recurso alguno.

Octava. Los ejercicios serán califica-
dos por los miembros del Tribunal, cons-
tando en acta la puntuación que cada
uno de los opositores haya merecido de
cada uno de aquéllos, que calificarán con
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir
a cada aspirante de cero a diez puntos.

Lá media aritmética de la$ puntuacio-
nes atribuidas a cada opositor será la
puntuación real, que deberá ser por lo
menos de cinco puntos para poder pa-,
sar de un ejercicio a otro, y dentro del
segundo, igual puntuación para poder
ser propuesto.

Almacén de Aranjuez.
—

Días de re-
cepción.: Lunes, martes, miércoles y jue-
ves.

—
Términos municipales asignados al

mismo: Aranjuez, Titulcia y Villacone-
jos.

Artículos a adquirir

350.000 raciones de carne en con-
serva.

Almacén de Arganda del Rey.—Días
de recepción: Lunes, martes y miérco-
les.

—
-Térmiaos municipales asignados al

mismo: Arganda del Rey, Campo Real
y Velilla de' San Antonio.

300.000 raciones de sardinas en aceite
300.000 raciones de bonito en aceite.
Esta subasta se celebrará en el Salón

de Actos del Centro de«Estudios y Ex-
perimentación de Intendencia, sito en la
avenida de la Ciudad .de Barcelona "(an-
tes Pacifico) , número 36, a, las nueve

/horas del día 28 de julio de 1954.Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten; el Tribunal podrá exigir tedas
las garantías que estime precisas para
acreditar la personalidad de los oferen-
tes.

Almacén .de Talamanca.
—

Días de re-
cepción: Lunes, martes, miércoles y jue-
ves.

—
Términos municipales asignados al

mismo: Fuente el Saz, Talamanca, Val-
depiélagos y Valdetorres del Jarama.

Almacén de Torremocha. —
Días de

recepción: Viernes y sábados.
—

Térmi-
nos municipales asignados al mismo:
Patones-, Torrelaguna y Torremocha.

Almacén de Valdeavero. —
Días de re-

cepción: Viernes y sábados. :—Términos
municipales asignados al mismo: Riba-
tejada y Valdeavero. ,

Almacén de Canillas.
—

Días de recep-
ción: Viernes y sábados.

—
Iérminos

municipales asignados al .mismo: Bara-
jas, Canillas, Canalejas, Coslada, Fuen-
carral y Horcaleza.

Almacén de Colmenar le Oreja.
—

Días
de recepción : Lunes, martes y miérco-
les.

—
Términos municipales asignados

al mismo: Colmenar de Oreja, Belmon-
te de Tajo y Villamanrique.

Novena. Eí Tribunal se limitará a
hacer la propuesta a favor de los oposi-
tores que aprueben los dos ejercicios,
colocándolos por especialidades, y. den-
tro de las mismas, por orden de las pun-
tuaciones obtenidas, absteniéndose de
expresar ningún criterio acerca de los
demás.

Los pliegos se presentarán en sobre
cerrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la referida media hora;
abiertas las ofertas, se harán las adjudi-
caciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en
ios pliegos, sean más ventajosas.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo.

Almacén de Colmenar Viejo.
—

Díag de
recepción: Miércoles y jueves. —

Térmi-
nos municipales asignarlos al mismo: Al-
pedrete, Becerril, El Boalo, Bustarvie-
jo, Cercedilla, Colmenar Viejo, Collado
Mediano, Collado Villalba, Chozas de la
Sierra, Guadarrama, Hoyo de Manzana-
res, Manzanares el Real, Miraflores, Los
Molinos, Moralzarzal, Navacerrada y El
Pardo.

Almacén de Valdemorillo.
—

Días de
recepción: Lunes, martes y miércoles.—
Términos municipales asignados al mis-
mo: Colmenar del Arroyo, Cólmenare-
jo. El Escorial, Fresnedíllas de la Oli-
va, Galapagar, Navalagamella, Quijor-
ra, Robledo de Chávela, San Lorenzo
del Escorial, Santa María de la Alame-
da, Valdemaqueda, Valdemorillo, Villa-
nueva de la Cañada, Villanueva del Par-
dillo y Zarzalejo.

Almacén de Valdemoro. —
Días de re-

cepción: Viernes y sábados.— Términos

Décima. El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal por conducto de la Al-
caldía-Presidencia .

Décimoprimera. El Tribunal estará
constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente,-el de la Corporación o un miem-
bro electivo de ésta. Vocales: el Director
del Matadero y Mercado de Ganados, un
Maestro de Primera Enseñanza y el re-
presentante de la Dirección General de
Administración Local. Secretario, el de
la Corporación o un funcionario admi-
nistrativo de la misma en quien dele-
gue.

Almacén de Chinchón. —Días de re-
cepción: Jueves, viernes y sábados.—
Térnunos municipales asignados al mis-
mo: Chinchón y Valdelaguna.

Almacén de Fuenlabrada.
—

\u25a0 Días de
recepción : Jueves, viernes y sábados.—
Términos municipales asignados al mis-
mo: Arroyomo'inos, Fuenlabrada, Hu-

HMoraleja de Enmedio y Mosto-

Los pliegos de condiciones que han
de regir en este acto son los publicados
en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército, a partir del día 9 de los co-
rrientes, y están a disposición del pú-
blico en. la Secretaria de la Junta Cen-
tral, situada en la avenida antes men-
cionada, todos ¡os días hábiles, hasta las-
trece horas. '

municipales asignados al mismo: Ciem-
pozuelos y Valdemoro

Almacén de Villadel Prado.— Días de
recepción: Sábados.

—
Términos munici-

manes

El Tribunal no podrá actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus

Almacén de Fuentidueña. -»— Días de
recepción: Lunes y martes.

—
Términos

municipales asignados al mismo: Estre-
mera y Fuentidueña.

pales asignados al mismo: Cadalso de
los Vidrios, Cenicientos. Villa del Pra-
do y Rozas de "Puerto Real

miembros Almacén de- Villarejo de Salvanés.
—

Días de recepción: Miércoles, jueves,
viernes y sábados. —

Términos municipa-
les asignados al mismo:* Brea de Tajo,
Valdaracete y Villarejo de Salvanés.

Modelo de proposiciónDécimosegunda. El Tribunal queda
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios pira el buen orden dei roncur-
so-oposición en, todo lo no previsto en
estas bases.

Almacén de Getafe.
—

Días de recep-
ción: Diario.

—
Términos municipales

ro11 (nombre y apellidos), do-
miciliado en ,calle .' ,núm. .......
con cédula personal (reséñese este
documento u otro de identidad), en nom-
bre propio o como apoderado legal de

hace presente:

asignados al mismo: Alcorcón, Getafe,
Leganés, Parla, Pinto, San Martín de
la Vega, Villaverde y Villaviciosa de
Odón.

Los agricultores vienen obligados a
entregar sus productos en venta al Ser-Decimotercera. Los aspirantes que

sean nombrados* deberán tomar posesión
del cargo en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al en que
les sea notificado el nombramiento, per-
diendo todo derecho en él caso de no
realizarlo dentro del plazo señalado.

_ Almacén de Griñón.
—

Días de recep-
ción: Lunes, martes y miércoles. —Tér-
minos municipales asignados al mismo:
Batres, Casarrubuelos, Cubas, Griñón,
Serranillos del Valle, Torrejón de la
Calzada y Torrejón de Velasco.

Almacén de Lozoyuela.
—

Días de re-
cepción: Viernes y sábados.

—
Términos

municipales asignados al mismo: La
Acebeda, Alameda del Valle, El Ata-
zar, El Berrueco, Berzosa del Lozoya,

vicio Nacional del Trigo, precisamente
en los almacenes señalados en el presen-
te calendario y en los días señalados.

i.° Que está enterado del anuncio
.inserto en el «Diario -Oficial» del Mi-
nisterio del Ejército y «Boletín Oficial
del^ Estado», y de los pliegos de con-
diciones que han de regir en esta su-
basta para la adquisición de , y, en
su virtud, se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece (en número y le-
tra), de las características técnicas figu-

Caso de interesarles por causa justifi-
cada-entregarlos en otro almacén, debe-
rán solicitarlo de la Jefatura Provincial
de dicho ServicioDecimocuarta. Todos los avisos, ci-

taciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los opositores se rea-
lizarán únicamente por medio del tablón

Las horas de recepción en todos los
almacenes son de ocho a trece por la
mañana y desde las cuatro de la tarde
hasta la puesta de sol.
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radas en el pliego de condiciones," alpre-
clo de pesetas cada

3-° Que al pliego se une el resguar-
-do o carta de pago, que importa
pesetas (en letra)

—
según la cuantía de

la oferta-—, que justifica el depósito he-
cho con arreglo al pliego de condiciones
legales. ,

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

borado en piezas de 250 gramos e infe-
riores, el adicionado con diversas mate-
rias alimenticias, el de harina de cente-
no, el integral o de harina completa, elpan de régimen, el extra, el de molde,
el de lujo, etc.

3

Vocales propietarios: Don Gerardo
Arroyo Ballesteros, Concejal de más
edad, quien, además, actuará como Vice-
presidente; don Víctor González Gar-cía, ex Juez municipal ; don Francisco
Peces Caberta, Presidente del Gremio
Industrial, y don Bonifacio de IsidroMartín, Vocal de la Hermandad de La-bradores.

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de defensa de

la casa de máquinas de la vega de So-
tomayon, en Aranjuez. El pan de «Flama», «Candeal» e «In-

tegral» podrá elaborarse en piezas de
100 gramos o de peso inferior; de 150,
250, 500, 1.000 gramos y de peso supe-
rior; el de centeno y maíz en piezas de
Soo gramos y sus múltiplos;el de molde
en piezas de 250 gramos y sus múltiplos,
y las demás clases de Pan especial enpiezas de peso no superior a 150 era-
mos..

Detalle de los documentos que se
tañen al pliego.

Fecha y rúbrica del licitador o per-

ANUNCIO
Hasta la3 trece horas del día 19 de

julio de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Tajo,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Vocales suplentes: Don Andrés Palo-
mino Ferreiro, Concejal; don Antonio
Palomino García, ex Juez municipal ;don
Faustino Viñas Ortiz, del Gremio Indus-trial, y don_ Timoteo González Guija-
rro, Vocal de la Hermandad de Labra-dores.

sona que legalmente le teTJ^HNOTA.
—

Las ofertas se extenderán en
papel sellado (pliego entero) de la clase
octava.

El importe de los anuncios, así como
los gastos notariales de la subasta, se-rán, satisfechos a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

Madrid, 6 de julio de 1954.
(O.—24.592)

El presupuesto de contrata asciende a
1.468.170,57 pesetas.

Madrid, ide julio de 1954—El Go-
bernador Civil,Jefe de Servicios Provin-
ciales de Abastecimientos y Transportes,
P. D.—El Subdelegado (Firmado). .'

Secretario: Don' JesúsPérez^^^Bque lo es del Juzgado de Paz. \u25a0\u25a0\u25a0|
Quienes se consideren indebidamente

excluidos pueden recurrir dentro del pla-
zo de diez días ante ei limo. Sr. Presi-
dente de la Junta Provincial del Censo
Electoral de Madrid.

Abad,

La fianza provisional, a 27.025 pe-
Setas.

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Públicas el
día 24 de julio dé 1954, a las once ho-
ras.

(G. C—3.084)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Tesorería de Hacienda de la Manzanares el Real, a 28 de junio de
x?54-—El Presidente de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral, Ramón Lá-zaro.:

provincia de Madrid
El proyecto y pliego de condiciones,

asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

SUBASTA de las obras del camino de
EDICTO DE APERTURA DE COBRANZA (G. C—3.082)

servicio de la margen izquierda
S pantano de San Pons (Lérida).

El día 5 del mes de julio dará comien-
zo en esta capital y pueblos de la pro-
vincia la cobranza voluntaria de la Pa-
tente Nacional de circulación de auto-
móviles correspondiente al segundo se-
mestre y tercer trimestre (Taxis) del año
en curso, cuyo ingreso deberán verifi-
car los contribuyentes en las cabeceras
de las. Zonas de pueblos y en las Ofi-
cinas recaudatorias de cada distrito de
la capital.

Audiencia Territorial de MadridANUNCIO
Hasta las trece horas del día 19 de ju-

liode 1954 se admitirán en la Sección deObras Hidráulicas de la Dirección Gene-ral de G%as Hidráulicas y en la Con-
federación Hidrográfica de 1 Pirineo
Oriental, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

PRESIDENCIA
Por el presenté se hace público hallarse

vacantes los cargos de la Justicia munici-
pal que más abajo se citan, los cuales se-rán provistos mediante concurso celebra-
do de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 47 y siguientes, en relación con
el 65, del Decreto Orgánico de 25 de fe-brero de 1949:

Juez de Paz propietario de Torrejón de
la Calzada,

Madrid, 26 de junio de 1954— ElDi-
rector general (Firmado).

(G.-C.-
—

3.012) (O.—24.574)

El presupuesto de contrata asciende a
1.769.471 pesetas.

A tal efecto se hace saber a los con-
tribuyentes que dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día 19 del
mismo mes de julio,y que transcurrido
el expresado plazo, los que no hubiesenverificado sus ingresos, incurrirán en el
recargo de apremio de único grado, con-
sistente en el veinte por ciento de los
débitos, el cual quedará reducido al diez
por ciento si se verifica el pago de los
descubiertos dentro de los días 25 dejulio al 3 de agosto.

Se recuerda a Ips contribuyentes el de-
recho que les concede el artículo 31 de!
Estatuto de Recaudación, a que se les
facilite, reclámenla o no, papeleta im-
presa con el sello de la Oficina recauda-
toria, en la que se^haga constar el in-
tento de pago, en el caso de que no tu-
viese en su poder la Recaudación . la
Patente o Patentes solicitadas.

Comisaría General de Abastecí»
La fianza provisional, a 31.545 pesetas mientos y TransportesLa subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día -24 de julio dé 1954, a las once
horas.

Juez de Paz sustituto de Navalaea-
mella \u25a0 . sSe convoca a concurso entre Indus-

triales-Impresores la confección de vein-
ticinco millones de ejemplares de «Pre-
cintas especiales» ; un millón cien mil
«Conduces», para la circulación de acei'.e
de oliva, y doscientos milpara la de «Ha-
rinas panificables».

Juez de Paz sustituto de Valdema-
queda._ No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos. Asimismo se encuentran vacantes y se-
rán provistos igualmente mediante'con-
curso celebrado a tenor de lo preceptua-
do en los artículos 46 y siguientes, en re-
lación con el 63, del Decreto Orgánico de
5 de juliode 1945, 'os sigientes :

Fiscal de Paz' propietario de Valdema-
queda.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la.celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Pirineo Oriental.

El pliego de condiciones y los mode-
los a que han de ajustarse los licitado-
res estarán expuestos en la Subdirec-
ción de Transportes (Sección de Guías)
de _ esta Comisaría General, Almagro,
treinta y- tres. Fiscal de Paz propietario de Valdeto-rres de Jarama.

Madrid, 26 de junio de 1954.
—El Di-

rector general (Firmado).

Las ofertas se presentarán en día' doce
de julio del año en curso, a las doce
horas.

Fiscal de Paz propietario' de ColladoMediano.
(G. C- -.3.008) (O.— 24.570) Madrid, uno de julio de mil novecien-

tos cincuenta y cuatro.— El Jefe de los
Servicios Generales.

Madrid, 3 de julio de i954._El Te-
sorero de Hacienda (Firmado).

Fiscal de Paz propietario de El Pardo.Los que aspiren a dichos cargos debe-
rán presentar sus solicitudes, acompaña-
das de los documentos que exigen los ci-tados Decretos Orgánicos, en el Juzga-
do de primera instancia e instrucción res-
pectivo, dentro de los treinta días natu-
rales siguientes a ¡a publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficialde
la provincia.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

(G. C.-3.083) (G. C—3.085)
(A.—22.660)

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

Sección úz Obras Hidráulicas Delegación Provincial de Madrid
SL BASTA de las obras de camino de

servicio a las obras del azud de deri-
vación y trozo i.° del Canal de con-
ducción de las aguas sobrantes del río
Guadalfeo para los riegos de Motrily
Salobreña (Granada).

A partir de día 1.° de julio del pre-
sente año los precios máximos a que po-
drán venderse las piezas de Pan fami-liar, en esta provincia, serán los sig-u;en-
tes:

*" En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
.1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Madrid, 25 de junio de 1954.— ElPre-
sidente, Lescure.

(G, C—3.055)
Pan flama o di'e miga blanda

ANUNCIO Zona consorciada: Piezas de ikilo-grafno,- 5,00 pesetas, y piezas de 500gramos, 2,60 pesetas.
Zona montaña (Deficitaria): Piezas de

1 kilogramo, 4,90 pesetas, v piezas de
500 gramos, 2,55 pesetas.

Zona cerealista: Piezas de 1 kilogra-
mo, 4,80 pesetas, y piezas de 500 gra-

pesetas/

PROVIDENCIAS JUDICIALESHasta las trece horas del día 19 de ju-
lio de 1954 se admitirán en la Sección de
Obras Hidráulicas de !a Dirección Gene-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

ral de Obras Hidráulicas y en la Comi-
sión para Encauzamiento rio Guadalfeo,
riegos Motril y Salobreña, durante las
horas de oficina, proposiciones para es-
ta subasta, •

Carmen Mairlot Nadal v Concepción
Medina Calvo, del Colegio de NuestraSeñora- de las Mercedes.'

JUZGADO NUMERO 17
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

ffEl presupuesto de contrata asciende a'3-53?- 176,26 pesetas.
La fianza provisional a 58.075 pesetas.
La subasta se verificará en la citada- Dirección General de Obras Hidráulicas

ía 24.de julio de 1954, a las once
horas.
SNo se admitirán proposiciones. deposi-

tadas en Correos.
REÍ proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-

dráulicas y en la Comisión para Encau-
río Guadalfeo y riegos de Mo-

HpÉil y Salobreña.
iMadrid, 26 de junio de 1954.— El Di-

general (Firmado).
IG-C—3.009) (O.— 24.571)

mos, Margarita Gutiérrez Gordo, María del
Carmen Crespo Alonso v María Belén
Fernández Gómez, del "Colesrio de laPaz.

En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, se
tramitan autos incidentales promovidos
por el Procurador don José Luis Ro-
dríguezViñals, en representación de don
José Díaz Bueno, contra doña María
Mercedes Fernández Bódalo, señor re-
presentante legal del Consorcio Madere-
ro Español, S. L.; don Jesús Balado
Folgueira y los posibles herederos, cau-
sahabientes o sucesores de la fallecida
doña Isabel González Giménez, y el se-%
ñor Abogado del Estado, sobré defensa
por pobre; en los que, y por providencia
de este día, -se ha admitido la demanda
incidental promovida, y de la que se ha
conferido traslado a los demandados, y
desconociéndose quiénes sean los posi-
bles herederos, causahabientes o suceso-
res de la fallecida doña Isabel González
Giménez, se les emplaza por medio del
presente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta j>rovi«c;a, para que en

Pan candeal o de miga dura
Zona consorciada: Piezas de 1 kilo-

gramo, 5,35 pesetas, v piezas de 500gramos, 2,80 pesetas.
Lo que se anuncia para conocimientodel público y demás efectos.

Zona montaña (Deficitaria): Piezas de
ikilogramo, 5,25 pesetas, v piezas de
500 gramos, 2,75 pesetas.

Zona cerealista: Piezas de 1 kilogra-
mo^,^ pesetas, y piezas de 500 gra-
§MSSSM2-7° pesetas.

Madrid, 5 de julio de 1954—El Jefede la Sección, J. Zancada.
(G. C—2.038)

mos Juntas Municipales del CensoEl Pan especial, en sus distintas cla-
ses y modalidades, está libre de precio,
dentro de los límites que, en todo caso,
pueda establecer la Comisaría General
de Abastecimientos.

Electoral
MANZANARES EL REAL

La Junta Municipal del Censo Elec-
toral de este término que ha de actuar
durante el bienio 1954-55 ha quedado
constituida definitivamente de la siguien-
te forma :

Se entiende por Pan familiar el llama-
do «Flama». o de miga blanda y el «Can-
deal» o de miga dura que se elaboren
en piezas^ de 500, 1.000 gramos y de pe-
sos superiores. Ha de entenderse por Pan
especial el de «Flama» y «Candeal» ela-

Presidente: Don Ramón Lázaro Blas-
co, Juez de Paz,
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el término de nueve días comparezcan
en los autos, personándose en forma,
bajo apercibimiento de que en otro caso
les parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

juicio ejecutivo seguido a instancia del
Procurador don Rafael Rodríguez, en
nombre y representación del Banco Mer-
cantil e Industrial, contra don Anselmo
Iglesias Martínez, en reclamación de
nueve mil seiscientas cuarenta y ocho
pesetas treinta y cinco céntimos ele prin-
cipal, con más tres mil quinientas pese-
tas calculadas para intereses legales,
costas y gastos,^ se anunciada venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo de tasación, diversos artículos y
existencias del negocio de cedacería y
cordelería, embargados al ejecutado, que
se encuentran depositados en la tienda
de Ja calle de Toledo, número diez, de
esta capital, y-que han sido tasados pe-
ricialmente en la suma de cuatro mil
quinientas setenta y cinco pesetas con
cincuenta céntimos.

veintiuno de los corrientes se declaró en
estado de quiebra necesaria la entidad
mercantil «Bacusa», S. A., con domi-
cilio social en Sevilla, calle del Progre-
so, sin número, y factorías en dicha ca-
pital, Carmona y Martos. Por conse-
cuencia de tal declaración ha quedado
inhabilitada para la libre administraron
y disposición de sus bienes, nopudienuo
ejercer el comercio, teniéndose por ven-
cidas las deudas pendientes de dicha enti-
dad, que dejarán de devengar interés,
con la salvedad establecida en el ar-
tículo ochocientos ochenta y cuatro del
Código de Comercio, y retrotrayéndose,
por ahora, los efectos de tal declara-
ción al veintiocho de noviembre de mil
novecientos cincuenta.

PUENTE DE VALLECAS
EDICTO

Don Jpsé María San Román Mato, Juezmunicipal titular del Puente de Valle-

Madrid, veintitrés de junio de nul no-
vecientos cincuenta ycuatrCK—ElSecre-

1 1 1 1 1 1 11 11 u

cas
Por el presente hago saber: Que en

éste de mi cargo se .tramitan autos de
proceso de cognición, bajo el número
ciento diez, de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, a instancia de don Nicasio
Velasco San Felipe, defendido y repre-
sentado por el Letrado don José Duran
Capón, contra otros y don, Ramón Her-
nández Monreal, el cual se halla en ig-
norado paradero, sobre resolución de
contrato de arrendamiento del" cuarto
principal letra Hde la finca número ocho
de la calle del Doctor Salgado, de esta
jurisdicción, en cuyo procedimiento he
acordado (como lo verifico por medio
del presente) emplazar de Ja demanda al
expresado demandado, a fin de que el
mismo, y en un plazo de seis días que
se le conceden, comparezca en los autos
y la conteste, si viere de convenirle, en
el término de otros tres más, que asi-
mismo se le conceden, cuyas copias de
demanda y documentos quedan a su
disposición en esta Secretaría; apercibi-
do que,- de no verificarlo, dentro de di-
cho plazo y forma legal, será declarado
en rebeldía.

.(C-9-525)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintiuno, de Madrid, en los autos de
juicio-ejecutivo promovidos por don José
Pérez Llera, contra doña Julia Velazquez
Aparicio y don Enrique Tovar Campo,
como únicos y universales herederos de
doña Eugenia Ruiz-Tello Castro, sobre
reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez, la siguiente^,.

Lo que se hace público para conoci-
miento de todos a quienes pueda inte-
resar, con la prevención, de que nadie
haga pagos a la entidad quebrada, de-
biendo hacerlo ahora al Depositario-Ad-
ministrador, don Pedro López y López,
con domicilio en esta Ciudad y calle San
Francisco, número cincuenta y siete, y
después a los Síndicos; y previniendo
íambién a cuantas personas en cuyo po-
der existan pertenencias de la empresa
«Bacusa», S. A., que hagan manifesta-
ción de las mismas, con nota que entre-
garán al Comisario, don Antonio Mar-
tínez Muñoz, con domicilio en calle Do-
lores Torres, número veintiuno, de esta
ciudad', bajo apercibimiento de ser te-
nidos por ocultadores de bienes y cóm-
plices.de la sociedad quebrada.

Asimismo se anuncia la venta en pú-
blica subasta, también por segunda vez
y con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo de tasación, los derechos de
traspaso del local en que el aludido eje-
cutado tiene instalado su negocio de ce-
dacería y cordelería, sito en la casa nú-
mero trece de la calle de Cuchilleros, de
esta capital, que consta de tienda y tras-
tienda y un solo hueco al exterior con el
escaparate y puerta de entrada, tasado
pericialmente en la suma de cincuenta
mil pesetas.

Finca

Casa sita en esta capital y su calle de
Valencia, demarcada con el número die-
ciséis moderno, y con una superficie
aproximada de cuatrocientos cinco me-
tros cuadrados, y se halla inscrita en el
Distrito del Mediodía, en el tomo cua-
trocientos setenta y seis del archivo, li-
bro setenta y uno de la sección segun-
da, al folio doscientos siete, finca núme-
ro cuatrocientos veinte, siendo su última
inscripción la número catorce, lindante,
por su fachada con la calle de Valencia ;
al Norte, con la casa número catorce de
la misma calle, con vuelta a la de Mi-
guel Servet, número uno, y con la casa
número tres de la misma calle de Miguel
Servet; por la medianería del testero, o
fondo, o Poniente, con parte de la casa
número cinco de la calle de Miguel Ser-
vet, con vuelta a la del Amparo, y por
la medianería de la izquierda, o Medio-
día, con la casa número dieciocho de la
referida calle de Valencia.

Y para que conste y sirva de inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en cumplimiento a lo acordado,
se expide el presente en Puente de Va-
llecas, a siete de julio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario,

P. S. (Firmado). —El Juez municipal,
José María San Román Mato.

Igualmente se sacan a la venta en
pública subasta, por segunda vez y.con
la rebaja del veinticinco por ciento de
tasación, los derechos de traspaso del
local en que el propio ejecutado tiene
instalado sn negocio de cedacería y cor-
delería, igual al anterior, sito en la casa
número diez de la calle de Toledo, de
esta capital, y que consta de tienda y
una pequeña cueva con un solo hueco al
exterior, y que ha sido tasado pericial-
mente en la suma de veinte mil pese-
tas.

Dado en Martos, a veintidós de junio
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
>

El Secretario {Firmado);—-El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—22.685)(G. C—3.093) (C—9.522)

JUZGADOS MUNICIPALES CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s?
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina

Y se advierte a los licitadores JUZGADO NUMERO io

Que para su remate, que tendrá. lugar
en la Sala audiencia de este^Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, se
ha señalado el día veintinueve del ac-
tual, a las doce horas.

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
los de esta Villa,

La referida subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, el día
veinte de agosto próximo, a las once ho-
ras, bajo Tas siguientes condiciones:

Que la subasta se celebrará e.n tres lo-
tes disünios-: uno, de los artículos y

existencia, y los otros dos, de cada uno
de los derechos de traspaso que se su-
bastan. .*>

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, con la rebaja del veinticinco por
ciento, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes de los ex-
presados tipos.

Hace saber: Que en el proceso de cog-x
ilición seguido en este Juzgado bajo el
'número cuatrocientos sesenta y^llos, de
mil novecientos cincuenta y uno, a ins-
tancia del Procurador don Aquiles Ull-
rich y Dotti, como apoderado de don
Agustín Archaga Villarejo, contra don
Ángel Soler Martín, sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado, en proveí-
do de esta fecha, sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo de tasación (tres mil pesetas), los
bienes siguientes: .

Primera CHAMARTÍN DE LAROSA
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de doscientas sesenta y dos mil
quinientas pesetas, en. que se ha tasado
la referida finca, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la expresada cantidad, y pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder
a un tercero.

Manuel del Val Gauna, de veintinue-
ve años de edad, soltero, mecánico, hijc
de Manuel -y Natividad, vecino de Vi-
llaverde (Madrid), con domicilio en la
Colonia de San Fermín, carretera d«
Andalucía, kilómetro 6, natural de Ma
drid, en la actualidad en ignorado pa-
radero, se le cita por medio de la pre-
sente a fin de que el día 5 de agoste,
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal, sitó en la calle di
Bravo Murillo,núm. 357, para celebra!
el juicio de faltas que contra el misrrJ
se sigue por estafa con el núm. 64^
de I9S3H

Que para tomar parte en la subasta
deben los licitadores .consignar previa-
mente, en la mesa dels Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, aldiez por
ciento efectivo de dichos tipos, sin cu-
yo requisito no serán admitidos en el

\u25a0el que podrá hacerse a calidad

Segunda Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», en buen uso.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento, por lo me-
nos, del referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Un aparato de radio, sin marca visi-
ble.

remate,
de ceder

Un armario ropero,, con las siguientes
características: Cuatro cuerpos, madera
imitación nogal y sus puertas con luci-
dos de okune.

Que la aprobación definitiva del re-
mate, por lo que-respecta a los derechos
do traspaso que se subastan, quedará en
suspenso hasta que no transcurran los
términos concedidos por la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos a los pro-
pietarios de las fincas donde se encuen-
tran sitos para que puedan ejercitar
cuantos derechos les concede la aludida
Ley, y, además, que el rematante ha de
contraer el compromiso .de no enajenar
dichos derechos hasta pasado el térmi-
no marcado por la Ley al efecto.

Dado en Madrid, a primero de julio
de mil novecientos cincuenta y cuatro.—
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

—
i

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Acisclo Fernández.

Cuyos bienes fueron embargados al
demandado don Ángel Soler Martín, ve-
cina de Chamartín de la Rosa, con do-
micilio en la calle de Arturo Soria, nú-
mero ciento catorce (hotel), y se ha-
llan depositados en poder de don Mi-
guel Martín Varó, habiéndose señalado
para la celebración de dicha subasta el
día veintitrés de los corrientes, a las
once y treinta horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número
tres, piso primero.

(G. C—3.062) (B.-3.163)Tercera

Los títulos de propiedad de la finca
están de manifiesto en Secretarla, donde
podrán ser examinados por quien lo de-
see, debiendo el rematante conformarse
con ellos. Las cargas y gravámenes an-
teriores y las preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Julia Satitos Luna, de cincuenta )'

uu años, casada, sus labores, natural cíe
Cabra (Córdoba) ;Carmen Otero Borre-
guero, de cincuenta y siete años, casa-
da, sus labores, natural de Madrid ;

Carmen Pineda Otero, de veintiséis años,

soltera, sus labores, naturaLde Madird, y
Elena Pineda Otero, de treinta y tres
años, casada, sus labores, natural tie

Madrid, y todas con domicilio última-
mente en esta localidad, calle de Ma-
nuela Carrascosa, número 9, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se las
cita por medio de la presente 'a fin de
que el día 22 de julio, y hora de las
diez de su mañana, comparezcan ante ia

Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal^ sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, para celebrar el juicio de
faltas que contra las mismas se sigue
con el número 811, de 1952, por lesio-

Se advierte a los licitadores:Dado en Madrid, a cinco de julio de
milnovecientos cincuenta y cuatro, para
su publicación en el Bolet-tn Oficial de
esta provincia.

—
El Secretario, Julián

Zubimendi.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta

(A.—22.683)

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del tipo que sirve de base a la subasta,
y que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del indicado tipo.

(A.—22.682)

MARTOS

EDICTO

El Juez de primera instancia de la ciu-
JUZGADO NUMERO 23

dad de Marros y su partido
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de julio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, Rafael Montesinos Petit.
—

\u25a0

Visto bueno: El Juez municipal, Maria-
no Sanchls Jiménez de Rada.

Hago saber: Que en el juicio univer-
sal de quiebra promovido por el Pro-
curador don Emilio Melero, en nombre
de don Joaquín Rutete Vargas y don
Rafael Martínez Águila, que gozan del
beneficio legal de pobreza, por auto de

nes

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia -número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de

EDICTO (G. C—2.975) (B.—3-o57

IMPRENTA PROVINCIAL.
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4°

(A.—22.684) telefono 25 33 02


